
  

PODER GENERAL 
pr otorgado por' Ma 

mo TRADING LTD. 
' . “(a "Compania 

Una Compañía de Negobios 

en B 

Nosotros, STARLIGHT TRADING 

Registrada en Belice (“la Compañita”), 
ISABEL LEONOR SILVA ALBAN, A 

Agente real y verdadera "con, pederdé. 
Compañía, para comprar, Enájen 
hipotecar y gravar o disponer sn cualg: 
o inmuebles, corpóreos ($ incptpóiea! ys dez! 
cobrar, depositar y transferir-cfe 
documento negociable-4 su Tavor; par jul 
clase; para girar contra las cuentas. Y 
sean corrientes, a plazo, de sobrégipo 
pagarés, firmar letras de cambib, coa cofpig" 

para aceptar obligaciones, seangconó; 
Compañía tanto en los actos de: Api 
gestiones y actuaciones en qué ¡esta intéresada y en relación con otras | 

sociedades regulares o accidentales; par comprar: acciones o participaciones de (WR 
compañías de cualquier, naturaleza; pase «partigipar en asambleas o reuniones y NM 
llevar a cabo cualquier tipo 
transformación, aumento de“ capital, ad 

para que' asumá la representación, le 

demandante; . demandada, tergerista' 0 

autoridades sean éstas] judiciales; admi 

Internacionales incorporada 

glice " 
I 
, 

| 
+ 

Pe 
o “vender, arrendar, pignorar, 

aforma de los bienes muebles 
e para recibir, endosar, 

mes” de: pago y cualquier otro 
"cuentas bancarias de toda ji 

pi Sid baácarios de la Compañía, ya 
de “cualquier otra clase; para otorgar 

cial: so civiles; para representar a la 

ración” y disposición como en'todas las 

uepdó, incluso los de constitución, 
solución y liquidación de sociedades; 

isimp interesada, ante cualesquiera 
nistra: , laborales, o de otra índole; 

para sustituir este poder total o parcialmente y revocar las sustituciones; para 

suscribir, documentos en que la Cobpañi ía sea parte como deudora o agreedora; | 
para firmar y ejecutar conjunta, o indi 
autorizada, ' todos o 'eualesquieral “d 

  vidualmente con emalquier otra firma 

jeuimeritos en! representación de la h 

LTD., una Compañía con Oficina 
GR ESTE MEDIO NOMBRAMOS a 

ara, actiiar como muestra Apoderada y | 
:alssplutos en representación de la | 

pal. qe Ta Compañía ya fuere como | 

Compañís; para 'télebrar aclérdos medi ante el, ¡uso de árbitros o cualquier otro hh 

tipo de acuérdo de Tas ingole. que fuera, y para lleyar a cabo cualquier acto o 
celebrar cualquier contrato quie considere, conveniente a los intereses de la 
Car añía! "t se ejercerán s necésidad de un   
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adicional para demostrar la Facultad del Apoderado "para actuar en í 
representación de la Compañía. E e 

La Apoderada aquí hombrada' podrá ejercer este Poder eh representación de la 
do Compañía en cualquier parte del mundo, incluyendo cualquier país, estado, 

colonia, provincia, municipio '0 subdivisión política de cuslquier país. 

Otorgado, firmado y sellado: eñ la Ciudad de Patan República de Panamá, el Nl 
día 21 de julio de 2004, 

STARLIGHT TRADING LTD, 

international Business Compan: 

THIA DE RAVENEAU , Belize 
residente y ! 

O, Lic Boris Sucre B,N 
Panama, con Gédu la Número 3 03.08” Octavo del Circuito de 

CERTIFICO 
pde la identiiad q 
te. Pr e (108) sujeto (s) que firm 

Que dada la cárta, z 
(firmaron) al pres; auténticas; (Ads 54, -896: 330 800 : fima (a) es. 
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| Yo, Lic, Boris Sucre E, 
Pariamá, con Cédula Nú 

2 
2 
2 a 
o 
e: 

Que dada la certeza de la identd 
(fiemaron) el presente necumen 
auténticas (Arls 234 55 

ta, 

33, 859     
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a, 
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de julio 

ejercía el cargo de 

Panamá 30 

  

. 
Firma del funcionario 

- CONSULADO GENERAL DEL E 
' >? is *" ¿' ENPANAMA 

$ 

*resentada para autenticar la firma c 
scrito certifica que es auténtica, sie: 

todas sus actuaciones el (la) s 

Autenticación No. Y CGE 

    
MERCEDES CEDEÑO 

Firrna autorizada 

Partida Arancelaria No. 15.7 
Derechos recaudados US$ 50 

EMBAJADORA DEL ECUADOR EN PANAMA 

asenfe Autenticación no se pfeliere ni contenido del 
nto. shre cuyo lexto no asunte responsabilidad alguna este 

do). 

  
1 

Notano Público Octavo del Circuito de 
mero 8-93-857 
CERTIFICO 

ad de (los) sujeto (5) que firmó 

Panama, 3 D 2004 ra 
== 

El infrascrito funcionario de 
'alizaciones del Ministerio de 

e 

su (s) firma (s) es_(say— CJ) A >    

    

riores debidamente autorizado 
para este ucto 

CERTIFICA: 
Que la firma que antecede y que dice: 

» 
BORIS SUCRE BENJAMIN 

Mes auténtica del funcionario que el día _ 30 

año 2004 

Notario Público Octavo del 
Circuito de Panamá 

de julio año 2004 

Autenticación N*_14A/cdeo 
07581 

MERCEDES CEDEÑO 
FIRMA AUTORIZALIA o 

DEFARTAMENTO DE AUTENTICACIÓN 
Y LEG IZACIOn . a - RELACIONES EXTERIORES Este Ministerio no asume responiaRdEdóA cuanto al contenido 

del documento. 
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